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febrero de 1979, establece en su disposición transitoria que «Las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a reno
var en el año 1979 sus Juntas de Gobierno en un 50 por 100».

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Toledo acordó proceder a la proclamación de candi
datos y elección de Vocales en la forma reglamentaria esta
blecida.

El excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia de 
Toledo ha elevado a este Departamento, con su informe, la terna 
propuesta por la Junta de Gobierno de la Corporación para que 
se designe, de entre la misma, a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977, de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don Mariano Martínez Herranz 
Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Toledo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

23333 ORDEN de 13 de septiembre de 1979 por la que 
se nombra a don Francisco Cañizares Villalón Pre
sidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urba- 
na de Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de elecciones de los miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de 
febrero de 1979, establece en su disposición transitoria que «Las 
Cámáras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a reno
var en el año 1979 sus Juntas de Gobierno en un 50 por 100».

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Ciudad Real acordó proceder a la proclamación de 
candidatos y elección de Vocales en la forma reglamentaria 
establecida.

El excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia de 
Ciudad Real ha elevado a este Departamento, con su informe 
la terna propuesta por la Junta de Gobierno de la Corpora
ción para que se designe, de entre la misma, a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977, de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don Francisco Cañizares Villalón 
Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Ciudad Real.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea,

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

23334 ORDEN de 13 de septiembre de 1979 por la que 
se nombra a don Pedro García del Pozo Presidente 
de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Valladolid.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de elecciones de los miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Propie- 
dad Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de 
febrero de 1979, establece en su disposición transitoria que «Las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana- procederán a reno
var en el año 1979 sus Juntas de. Gobierno en un 50 por 100».

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Valladolid acordó proceder a la proclamación de can
didatos y elección de Vocales en la forma reglamentaria esta
blecida.

El excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia de 
Valladolid ha elevado a este Departamento, con su informe, 
la terna propuesta por la Junta de Gobierno de la Corporación 
para que se designe, de entre la misma, a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977, de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don Pedro García del Pozo Pre
sidente de la Cámara Oficial de laPropiedad Urbana de Va
lladolid.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid 13 de septiembre de 1979 —P. D., el Subsecretario 

de Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

23335 RESOLUCION de la Dirección General de Servi- 
cios por la que se adjudican las Secretarías va
cantes de las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, relacionadas en la Orden de 20 de julio 
de 1979.

De conformidad con lo establecido en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 20 de julio de 1979, por la que se nombran 
Secretarios del Cuerpo Nacional de Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana, y se anuncian las Secretarías vacantes a pro
veer,

Esta Dirección General de Servicios ha resuelto adjudicar las 
Secretarías vacantes anunciadas, en la forma prevista en el 
número 2 del baremo de méritos, aprobado por Orden de 26 de 
abril de 1979:

1. Don Francisco Javier García Gil, primer destino como 
Secretario de nuevo ingreso, a la Secretaría de la Cámara de 
Vigo.

2. Don Alfonso San Román Pérez, primer destino como Se
cretario de nuevo ingreso, a la Secretaría de la Cámara de 
Menorca.

3. Don Juan Miguel Huertas Abolafia, primer destino como 
Secretario de nuevo ingreso, a la Secretaría de la Cámara de 
Ciudad Real.

4. Don Enrique Javier Laguna González de Canales, primer 
destino como Secretario de nuevo ingreso, a la Secretaría de la 
Cámara de Elche.

5. Don Rafael Arasa Martorell, primer destino como Secre
tario de nuevo ingreso, a la Secretaria de la Cámara de Gui
púzcoa

6. Don Jaime de Navasqüés y Cobián, primer destino como 
Secretario de nuevo ingreso, a la Secretaría de la Cámara de 
Avila.

7. Doña María del Carmen Carayaca de Coca, primer des
tino como Secretario de nuevo ingreso, a la Secretaria de la 
Cámara de Orense.

8. Don Fernando Casado Vázquez, primer destino como Se
cretario de nuevo ingreso, a la Secretaría de la Cámara de 
Pontevedra.

9. Doña Purificación Olmedo Alvarez, primer destino como 
Secretario de nuevo ingreso, a la Secretarla de la Cámara de 
Alava»

10. Doña María de los Angeles Silvosa Fernández, primer 
destino como Secretario de nuevo ingreso, a la Secretaria de la 
Cámara de El Ferrol.

11. Doña María de la Esperanza Visconti y Señoráns, primer 
destino como Secretario de nuevo ingreso, a la Secretaría de la 
Cámara de Albacete.

12. Don Antonio Alvarez Gil, primer destino como Secretario 
de nuevo ingreso, a la Secretaría de la Cámara de Alcoy.

13. Doña María Teresa Menchero Gómez, primer destino 
como Secretario de nuevo ingreso, a la Secretaría de lá Cámara 
de Ubeda.

14. Don Marcos José Ballesteros Rodero, primer destino 
como Secretario de nuevo ingreso, a la Secretaría de la Cámara 
de Las Palmas.

Los Secretarios de Cámaras a quienes se destina en virtud 
de Ja presente Resolución, deberán tomar posesión de las Secre
tarías adjudicadas dentro del plazo máximo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 17 de septiembre de 1979.—El Director general, Fran

cisco López Fuentes

Sr. Subdirector general de Recursos, Cámaras y Colegios Pro
fesionales.

MINISTERIO DE EDUCACION

23336 ORDEN de 25 de septiembre de 1979 por la que se 
hace pública la lista única de aprobados, destinos 
y nombramiento de funcionarios interinos en prác
ticas a los aprobados por el turno restringido en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores agre
gados de Bachillerato convocado por Orden de 17 

de febrero de 1979.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el apartado 7.5 de la Orden de 17 
de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por la 
que se convocaba concurso-oposición libre y restringido para
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la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

I. ° Hacer pública la lista única de aprobados por asigna
turas del turno restringido con indicación de las plazas obteni
das, coeficiente y número de orden que les ha correspondido 
según el anexo II a la presente Orden. El coeficiente ha sido 
obtenido según lo dispuesto en el apartado 7.2 de la Orden de 
convocatoria y teniendo en cuenta que el número total de 
plazas que ha correspondido proveer a cada Tribunal es el que 
se recoge en el anexo I.

2° Nombrar funcionarios interinos en prácticas del Cuerpo 
de Profesores Agregados de Bachillerato a los opositores rela
cionados en el anexo II.

3. ° Los opositores nombrados Profesores agregados interinos 
en prácticas deberán incorporarse el día 1 de octubre. En esa 
misma fecha deberán presentarse a la Delegación provincial 
correspondiente, a fin de que les sea extendida la diligencia de 
nombramiento de funcionarios interinos en prácticas. Aquellos 
que por encontrarse cumpliendo el servicio militar o por ges
tación necesitasen aplazamiento de la incorporación a la fase 
de prácticas deberán solicitarlo por escrito a la Dirección Ge
neral de Personal, acompañando los documentos justificativos, 
comunicándolo al Centro y Delegación que les hubiera corres
pondido.

4. ° -Hacer pública asimismo la relación de opositores por el 
turno restringido que, habiendo superado la fase de concurso- 
oposición, figuran en expectativa de ingreso, con indicación del 
coeficiente y número de orden, según el anexo III.

5. ° Declarar excluidos del concurso-oposición a los aspiran
tes que en el anexo II figuran sin destino ni número de Re
gistro de Personal, por haber presentado renuncia. Aquellos 
opositores que deseen renunciar al destino obtenido deberán 
manifestarlo por escrito a la Dirección General de Personal y 
al Centro que les hubiere correspondido. Las renuncias o ño 
incorporación al destino en el plazo señalado supondrá la re
nuncia al concurso-oposición.

6. ° Los aspirantes aprobados en expectativa relacionados en 
el anexo III serán nombrados funcionarios interinos en prácticas 
en el destino que estuvieran desempeñando como Profesores no 
numerarios.

7. ° Una vez finalizada la fase de prácticas, todos los apro- 
bados que figuran en los anexos II y III deberán presentar ante 
la Dirección General de Personal la documentación acreditativa 
de reunir todos los requisitos establecidos en la Orden de con
vocatoria para poder ser nombrados funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato.

8. ° El régimen de retribuciones de los funcionarios interinos 
en prácticas será el establecido para los funcionarios interinos 
conforme a la legislación vigente.

9. ° Aquellos que ya fuesen funcionarios de carrera de la 
Administración Civil del Estado, Judicial o Militar, podrán op
tar por el régimen económico que ya venían disfrutando, en 
cuyo caso continuarán en la situación de activo hasta que sean 
nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato o por el de funcionarios en prácti
cas, quedando en situación de excedencia voluntaria en el 
Cuerpo al que pertenecían.

10. Por la Dirección General de Personal se adoptarán cuan
tas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el des
arrollo de esta Orden ministerial,

II. Contra la presente Orden podrán formular los interesa
dos recurso de reposición ante el Ministerio de Educación en 
el plazo de un mes a partir de su aplicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 
de Personal, Matías Valiés Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO I

Número 
de plazas

Lengua y Literatura españolas

Número de vacantes convocadas: Actuales, 801; en 
expectativa 378.

Tribunal número 1 de Madrid ..........................    122
Tribunal número 2 de Madrid ... „.................................... 134
Tribunal número 1 de Barcelona  ..................................... 106
Tribunal número 2 de Barcelona..................................... 110
Tribunal número 1 de Granada ...................................... 89
Tribunal número 1 de La Laguna ......................... -,,, ... 88
Tribunal número 1 de Murcia ...  ..................................... 144
Tribunal número 1 de Oviedo.......................................... 153
Tribunal número 1 de Sevilla.......................................... 90
Tribunal número 1 de Valladolid ... ... ... ... ... 143

Número 
de plazas

Filosofía

Número de vacantes convocadas: Actuales,' 75; en 
expectativa, 147.

Tribunal número 1 de Madrid............................................ 109
Tribunal número 2 de Madrid .......................  .................. 113

Francés

Número de vacantes convocadas: Actuales, 280; en 
expectativa, 147.

Tribunal número 1 de Madrid .. ...............   114
Tribunal número 2 de Madrid ............................................ 114
Tribunal número 1 de Sevilla............................................. 89
Tribunal número 1 de Valencia .......        lio

Latín

Número de vacantes convocadas: Actuales, 190; en 
expectativa, 84.

Tribunal número 1 de Madrid................ .................... 137
Tribuna] número 2 de Madrid ............................................ 137

Ciencias Naturales

Número de vacantes convocadas: Actuales, 783; en 
expectativa, 189.

Tribunal número 1 de Madrid..........................  173
Tribunal número 2 de Madrid ..................    195
Tribunal número 1 de Barcelona ....................................... 201
Tribuna] número 1 de Granada ...'.............................. 235
Tribunal número 1 de Oviedo............................................ 168

Matemáticas

Número de vacantes convocadas: Actuales, 695; en 
expectativa, 357.

Tribunal número 1 de Madrid ............................................ 188
Tribunal número 2 de Madrid ............................................ 179
Tribunal número 3 de Madrid.....................................  155
Tribunal número 1 de Barcelona....................................... 210
Tribunal número 1 de Santander ...................................... 188
Tribunal número 1 de Sevilla............................................. 132

Física y Química

Número de vacantes convocadas: Actuales, 160; en 
expectativa, 273.

Tribunal número 1 de Madrid ............................................ 76
Tribunal número 2 de Madrid ........   75
Tribunal número 1 de Barcelona ... ................................... 79
Tribunal número 1 de Santiago ... ...................................... 58
Tribunal número 1 de Sevilla .......   76
Tribunal número 1 de Valencia ................................... 69

Geografía e Historia

Número de vacantes convocadas: Actuales, 415; en 
expectativa, 315.

Tribunal número 1 de Madrid ............................................ 128
Tribunal número 2 de Madrid ............................................ 132
Tribunal número 1 de Barcelona.......................................  93
Tribunal número 1 de Granada.......................................... 100
Tribúnal número 1 de Oviedo ............................................. 68
Tribunal número 1 de Valencia........................   108
Tribunal número 1 de Valladolid .................    104

Inglés

Número de vacantes convocadas; Actuales, 260; en 
expectativa, 126.

Tribunal número 1 de Madrid .............................................. 105
Tribunal número 2 de Madrid ... ••........................................ 112
Tribunal número 1 de Barcelona.........................................  79
Tribunal número 1 de Granada....................................... 90

Griego

Número de vacantes convocadas: Actuales, 16.

Tribunal único de Madrid .................................................... 16

Dibujo

Número de vacantes convocadas: Actuales, 225; en 
expectativa, 84.

Tribunal único de Madrid.................................................... 309
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ANEXO II

Concurso-oposición Bachillerato 1979 

CUERPO: AGREGADOS. TURNO: RESTRINGIDO
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(Continuará.)



Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l.° Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Cate

dráticos Numerarios de Bachillerato a los señores relacionados 
en el anexo a esta Orden, con efectos de 1 de junio de 1979, 
y con los mismos derechos y obligaciones que los señores nom
brados en dicha Orden.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 15 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombre DNI

TURNO UBRE

Ciencias Naturales

A47EC004585
A47EO004570

Díaz-Regañón Teresa, Antonio .......
Moreno Vázquez, Luis Felipe .......

50.930.794
50.931.057

Filosofía

A47EC004630 Boldú Martínez, Francisco ............ 37.301.913

Física y Química

A47EC004650 Regó Mieytes, Ramón ....... ........... 76.501.169

Latín

A47EC004755
A47EC004767
A47EC004774

Prado de Ranedo, Luis Carlos ... ...
Bercero Aguilar, Valentín ............
Martín González, Carmela ...........

9.602.563 
13.866.275 

 6.491.148

Griego

A47EC004702 Leonard Robles, María del Car- 
men............................. ............... 2.182.034

Inglés

A47EC004733 Sánchez Méndez. Rosa María ....... 10.793.133
Lengua y Literatura 

A47EC004794 Peñalver Castillo, Manuel ....... ... 24.103.717
Geografía e Historia

A47EC004689 Gil Fernández, Arturo .................... 16.780.627

23410 ORDEN de 22 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone el cese como Consejero Nacional de Edu
cación en representación del Ministerio de la Pre
sidencia.

Ilmo. Sr.: Por haber cesado don Miguel Angel Arroyo Gó
mez en el cargo de Presidente del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública y de conformidad con la propuesta formu
lada por el Ministerio de la Presidencia,

Este Ministerio ha dispuesto que don Miguel Angel Arroyo 
Gómez cese como Consejero Nacional de Educación, con carác
ter de titular, en representación de dicho Departamento, agra
deciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

23411 ORDEN de 22 de septiembre de 1979 por la que se 
designa Consejero Nacional de Educación en repre
sentación del Ministerio de la Presidencia.

Ilmo. Sr.: Por haber cesado don Miguel Angel Arroyo Gómez 
en el cargo de Presidente del Instituto Nacional de Administra
ción Pública y de conformidad con la propuesta formulada y 
con lo dispuesto en el Real Decreto 658/197B, de 2 de marzo, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero Nacional de 
Educación en representación del Ministerio de la Presidencia,

con carácter de titular, a don Francisco Rubio Llorente, Direc
tor general del Centro de Estudios Constitucionales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

23336
(Conclusión.)

ORDEN de 25 de septiembre de 1979 por la que se 
hace pública la lista única de aprobados, destinos 
y nombramiento de funcionarios interinos en prác
ticas a los aprobados por el turno restringido en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores agre
gados de Bachillerato convocado por Orden de 17 
de febrero de 1979. (Conclusión.)

Ilmo. Sr..- De acuerdo con el apartado 7.-5 de la Orden de 17 
de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» dél 23), por la 
que se convocaba concurso-oposición libre y restringido para 
la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
I. ” Hacer pública la lista única de aprobados por asigna

turas del turno restringido con indicación de las plazas obteni
das, coeficiente y número de orden que les ha correspondido 
según el anexo II a la presente Orden. El coeficiente ha sido 
obtenido según lo dispuesto en el apartado 7.2 de la Orden de 
convocatoria y teniendo en cuenta que el número total de 
plazas que ha correspondido proveer a cada Tribunal es el que 
se recoge en el anexo I.

2° Nombrar funcionarios interinos en prácticas del Cuerpo 
de Profesores Agregados de Bachillerato a los opositores rela
cionados en el anexo II.

3. ° Los opositores nombrados Profésores agregados interinos 
en prácticas deberán incorporarse el dia 1 de octubre. En esa 
misma fecha deberán presentarse a la Delegación provincial 
correspondiente, a fin de que les sea extendida la diligencia de 
nombramiento de funcionarios interinos en prácticas. Aquellos 
que por encontrarse cumpliendo el servicio militar o por ges
tación necesitasen aplazamiento de la incorporación a la fase 
de prácticas deberán solicitarlo por escrito a la Dirección Ge
neral de Personal, acompañando los documentos justificativos, 
comunicándolo al Centro y Delegación que les hubiera corres
pondido.

4. ° Hacer pública asimismo la relación de opositores por el 
turno restringido que, habiendo superado la fase de concurso- 
oposición, figuran en expectativa de ingreso, con indicación del 
coeficiente y número de orden, según el anexo III.

5 ° Declarar excluidos del concurso-oposición a los aspiran
tes que en el anexo II figuran sin destino ni número de Re-: 
gistro de Personal, por haber presentado renuncia. Aquellos 
opositores que deseen renunciar al destino obtenido deberán 
manifestarlo por escrito a la Dirección General de Personal y 
al Centro que les hubiere correspondido. Las renuncias o no 
incorporación al destino en el plazo señalado supondrá la re
nuncia al concurso-oposición.

0.° Los aspirantes aprobados en expectativa relacionados en 
el anexo III serán nombrados funcionarios interinos en prácticas 
en el destino que estuvieran desempeñando como Profesores no 
numerarios.

7. ® Una vez finalizada la fase de prácticas, todos los apro
bados que figuran en los anexos II y III deberán presentar ante 
la Dirección General de Personal la documentación acreditativa 
de reunir todos los requisitos establecidos en la Orden de con
vocatoria para poder ser nombrados funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato.

8. ° El régimen de retribuciones dé los funcionarios interinos 
en prácticas será el establecido para los funcionarios interinos 
conforme a la legislación vigente.

9. ° Aquellos que ya fuesen funcionarios de carrera de la 
Administración Civil del Estado, Judicial o Militar, podrán op
tar por el régimen económico que ya venían disfrutando, en 
cuyo caso continuarán en la situación de activo hasta que sean 
nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores 
Agregados de Bachillerato o por el de funcionarios en prácti
cas, quedando en situación de excedencia voluntaria en el 
Cuerpo al que pertenecían.

10. Por la Dirección General de Personal se adoptarán cuan
tas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el des
arrollo de esta Orden ministerial.

II. Contra la presente Orden podrán formular los interesa
dos recurso de reposición ante el Ministerio de Educación en 
el plazo de un mes a partir de su aplicación.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de septiembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Personal, Mafias Vallés Rodríguez.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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ANEXO XII
Concurso-oposición Bachillerato 1979 

CUERPO: AGREGADOS. TURNO: RESTRINGIDO



23412 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se destinan en propiedad definitiva, a 
los Centros que se expresan, a los Directores que 
se mencionan, como consecuencia del concurso de 
méritos entre Directores escolares.

En cumplimiento do lo dispuesto en el número tsrnero de la 
Resolución de 11 de julio último («Boletín Oficial del Estado»
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